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Demandante: SALUDVIDA EPS S.A. 
Demandado: PROYECTOS E INVERSIONES CARSA S.A.S.  

 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Téngase y reconózcase a la Dra. JULIETH ASCANIO TORRES como apoderada 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(archivos 151 a 161) 
 
En consecuencia, se tiene revocado el mandato del anterior apoderado, Dr. Daniel 
Leonardo Sandoval Plazas.  
 
Decide el Juzgado sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, que por capital consigna $1.958.620 e intereses de $2.694.073, para 
un total de $4.652.693 (archivos 169 y 170) 
 
Para tal efecto, el Juzgado hace las siguientes 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral de acuerdo con el art. 145 de nuestro ordenamiento, 
se corrió traslado de aquella a la parte demandada a través de fijación en lista del 24 de 
abril de 2024, que venció el día 29 de abril hogaño (archivo 174), sin que hubiera hecho 
pronunciamiento alguno en término. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del precitado artículo 446 es deber del 
Despacho verificar que la liquidación se haya elaborado de acuerdo a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y conforme a derecho, para de ser el caso aprobarla o realizar 
las modificaciones a que haya lugar. 
 
Conforme lo anterior, verificada la liquidación presentada, se observa que la parte 
ejecutante omitió liquidar intereses moratorios desde el día siguiente a partir del cual se 
venció el plazo del ejecutado para pagar la obligación.  
 
Adicionalmente, tampoco dio aplicación al artículo 26 del Decreto 538 de 2020 que 
dispuso: 
 

ARTÍCULO 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual quedará así: 
 

"PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID- 19, y hasta el 



mes siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses moratorios por las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma 
extemporánea. 

 
Para efectos de lo aquí previsto el Ministerio de Salud y Protección Social efectuará las respectivas 
modificaciones en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA" 

 

La emergencia sanitaria fue declarada por el Ministerio de Salud mediante Resolución 
385 de 2020 a partir del 12 de marzo de 2020 y finalizó el 30 de junio de 2022 con 
Resolución 666 de 2022, acto administrativo en el que se indicó que los intereses se 
causaban un mes después a partir de esa fecha, esto es, a partir del 01 de agosto de 
2022.  
 
Por lo anterior, el Despacho realizó la liquidación, acumulando las cotizaciones que por 
mes iba adeudando el demandado, se liquidaron los intereses desde el año 2016 hasta 
el 11 de marzo de 2020, día anterior al inicio de la emergencia sanitaria, y desde el 01 
de agosto de 2022 hasta el 23 de abril de 2024, fecha de corte que realizó la ejecutante:  
 

Periodo 
Inicio Mora 

Capital 
Interés 

Corriente 

Interés 
moratorio 

Renta y 
Compl. 

Intereses 
Días de 

intereses 

abr-16 43.094 20,54 28,81 1.000 29 

may-16 178.122 20,54 28,81 4.276 30 

jun-16 445.304 20,54 28,81 10.691 30 

jul-16 703.868 21,34 30,01 17.603 30 

ago-16 876.244 21,34 30,01 21.913 30 

sep-16 1.048.620 21,34 30,01 26.224 30 

oct-16 1.048.620 21,99 30,985 27.076 30 

nov-16 1.048.620 21,99 30,985 27.076 30 

dic-16 1.113.170 21,99 30,985 28.743 30 

ene-17 1.239.197 22,34 31,51 32.539 30 

feb-17 1.239.197 22,34 31,51 32.539 30 

mar-17 1.239.197 22,34 31,51 32.539 30 

abr-17 1.239.197 22,33 31,495 32.524 30 

may-17 1.239.197 22,33 31,495 32.524 30 

jun-17 1.239.197 22,33 31,495 32.524 30 

jul-17 1.239.197 21,98 30,97 31.982 30 

ago-17 1.239.197 21,98 30,97 31.982 30 

sep-17 1.239.197 21,98 30,97 31.982 30 

oct-17 1.239.197 21,15 29,725 30.696 30 

nov-17 1.239.197 20,96 29,44 30.402 30 

dic-17 1.239.197 20,77 29,155 30.107 30 

ene-18 1.239.197 20,69 29,035 29.983 30 

feb-18 1.608.057 21,01 29,515 39.552 30 

mar-18 1.998.677 20,68 29,02 48.335 30 

abr-18 2.291.642 20,48 28,72 54.847 30 

may-18 2.389.297 20,44 28,66 57.064 30 

jun-18 2.389.297 20,28 28,42 56.587 30 

jul-18 2.389.297 20,03 28,045 55.840 30 

ago-18 2.395.807 19,94 27,91 55.722 30 

sep-18 2.395.807 19,81 27,715 55.333 30 

oct-18 2.395.807 19,63 27,445 54.794 30 

nov-18 2.415.338 19,49 27,235 54.818 30 

dic-18 2.512.993 19,4 27,1 56.752 30 

ene-19 2.610.648 19,16 26,74 58.174 30 

feb-19 2.789.678 19,7 27,55 64.046 30 



Periodo 
Inicio Mora 

Capital 
Interés 

Corriente 

Interés 
moratorio 

Renta y 
Compl. 

Intereses 
Días de 

intereses 

mar-19 2.887.328 19,37 27,055 65.097 30 

abr-19 2.984.978 19,32 26,98 67.112 30 

may-19 3.082.628 19,34 27,01 69.385 30 

jun-19 3.082.628 19,3 26,95 69.231 30 

jul-19 3.082.628 19,28 26,92 69.154 30 

ago-19 3.082.628 19,32 26,98 69.308 30 

sep-19 3.082.628 19,32 26,98 69.308 30 

oct-19 3.082.628 19,1 26,65 68.460 30 

nov-19 3.082.628 19,03 26,545 68.190 30 

dic-19 3.082.628 18,91 26,365 67.728 30 

ene-20 3.082.628 18,77 26,155 67.188 30 

feb-20 3.082.628 19,06 26,59 68.306 30 

mar-20 3.082.628 18,95 26,425 42.992 19 

ago-22 3.082.628 22,21 31,315 80.444 30 

sep-22 3.082.628 23,5 33,25 85.414 30 

oct-22 3.082.628 24,61 34,915 89.692 30 

nov-22 3.082.628 25,78 36,67 94.200 30 

dic-22 3.082.628 27,64 39,46 101.367 30 

ene-23 3.082.628 28,84 41,26 105.991 30 

feb-23 3.082.628 30,18 43,27 111.154 30 

mar-23 3.082.628 30,84 44,26 113.698 30 

abr-23 3.082.628 31,39 45,085 115.817 30 

may-23 3.082.628 30,27 43,405 111.501 30 

jun-23 3.082.628 29,76 42,64 109.536 30 

jul-23 3.082.628 29,36 42,04 107.995 30 

ago-23 3.082.628 28,75 41,125 105.644 30 

sep-23 3.082.628 26,53 37,795 97.090 30 

oct-23 3.082.628 25,52 36,28 93.198 30 

nov-23 3.082.628 25,04 35,56 91.349 30 

dic-23 3.082.628 25,02 35,53 91.271 30 

ene-24 3.082.628 23,32 32,98 84.721 30 

feb-24 3.082.628 23,31 32,965 84.682 30 

mar-24 3.082.628 22,2 31,3 80.405 30 

abr-24 3.082.628 22,06 31,09 61.230 23 

TOTAL INTERESES 3.448.743  

 
De acuerdo con lo anterior, se establece sumando el capital e intereses moratorios 
determinados por el Despacho, la obligación ascendía para el momento en que se 
presentó la liquidación de crédito a $6.531.371, valor por el que se modificará la 
liquidación de crédito, dejando a salvo las costas previamente aprobadas.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
por lo dicho en las consideraciones. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, estableciendo que la obligación que 
ha de ser cancelada por el demandado totaliza al 23 de abril de 2024, la suma de SEIS 



MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ($6.531.371) dejando a salvo las costas de la ejecución (archivo 132), por lo 
señalado previamente. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2020-00406 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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